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Resolución Nº 111/2019

VISTO: la Resolución Nº 107/2019 de fecha 9 de setiembre de 2019.

  RESULTANDO: 1) Que por la misma se autorizó el pago de una compensación a los funcionarios del
Departamento de Sistemas de Tecnología e Información, por tareas desarrolladas en régimen de guardia
correspondiente al mes de agosto de 2019.

                               2) Que con posterioridad al dictado de dicho acto administrativo, el Departamento de
Liquidación de Haberes informa que se padeció error en la liquidación efectuada del Sr. Andrés Nuin, quien
cumplió tareas en régimen de guardia del 21 al 31 de agosto del corriente

 CONSIDERANDO: Que en virtud de lo informado, se procederá a regularizar la situación planteada,
rectificando el Anexo de la Resolución N.º 107/2019.

 ATENTO: a lo expuesto y a lo establecido en la Resolución de la Dirección General N.º 255/2016 de 12 de
abril de 2016, en el artículo 29 del TOCAF (Decreto Nº150/2012 de 11 de mayo de 2012) y en el Anexo

EL SECRETARIO GENERAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE:

  1º) RECTIFICAR el anexo de la Resolución N.º 107/2019 de fecha 09 de setiembre de 2019, en el solo
sentido de establecer que donde dice “Nuin, Andrés – 4.897.140-1 – 21-31 Agosto - $U 6.262,00”, debió

 decir “Nuin, Andrés – 4.897.140-1 – 21-31 Agosto - $U 11.569”.

 2º) NOTIFICAR al funcionario mencionado.

 3º) PASAR a Gestión Documental para realizar la notificación dispuesta.

  4º) CUMPLIDO, pase a Liquidación de Haberes para realizar la liquidación correspondiente. FECHO,
archívese.

WFA/ao

 

Firmante:
Walter Fiorelli
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